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Señor Don
Pedro Zambrano Lapentti
DIRECTOR DE “EL DIARIO”
Ciudad.-

De mis consideraciones:

En el Diario de su digna dirección en la entrega del día Sábado 10 de Enero 
del 2009, en la Sección Opinión, Página 17/A   se publica un artículo de 
Miguel Cobo Cedeño en el que muy a la ligera, refiriéndose a la 
candidatura para Alcalde de Portoviejo se difama a los Abogados, 
lanzando apreciaciones generales, vagas e imprecisas lo que desdice del 
crítico honesto, consciente y con ética. Un crítico, un periodista o un buen 
ciudadano no puede tirar lodo con ventilador, menos con criterio 
prejuiciado infamando a los Abogados, lo que es una ofensa que me 
obliga en mi calidad de Presidente del Colegio de Abogados de Manabí a 
publicar esta aclaración – protesta.

No hay que olvidar que los únicos bienes intangibles son los que se 
acumulan en el cerebro y en el corazón y cuando se pierden, no hay 
tesoro que los reemplace. Esto para todas las actividades y profesiones 
que existen.

Tratando de la Alcaldía de Portoviejo nos dice Miguel Cobo Cedeño, que 
“En lo personal jamás votaré por un Abogado...” Recordándole que en 
Portoviejo no ha existido Alcalde Abogado elegido directamente por 
votación popular, lo que es un elemento de juicio para desvanecer su falsa 
apreciación de los profesionales  del derecho, además    expresa, “ He 
visto a muchos abogados con una fortuna en pocos años de profesión y 
nos quieren a  través de artículos dar clase de moral”  pero si queremos ser 
justos donde menos profesionales existen con fortuna, es precisamente en 
la clase Abogadil, contrastando con los de otras profesiones, y más grave 
con los ciudadanos en función pública y de baja categoría.



Por esto rechazamos las expresiones generalizadas endilgadas contra 
los Abogados, y si algo le preocupa o interesa a Miguel Cobo Cedeño, 
dígalo con nombres y apellidos y el hecho que se lo acusa para que se 
defienda pero no difamemos a toda una clase que ha demostrado a través 
del tiempo patriotismo, heroísmo, sabiduría, valor y ha dado gloria al país 
porque la Historia viva de la Abogacía se compone de victorias y derrotas, 
triunfando hoy la infamia  y mañana la justicia porque “....el mal no está en 
las cosas mismas sino en las apariencias  formándose una moral para sí y 
otras para los demás.
Del Señor Director,  atentamente.

                                       

“UNIDOS SEREMOS MEJORES”

Juan Ramón Cevallos
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE

ABOGADOS DE MANABI


